
PLENO

SESIÓN 10                             DÍA 8 DE JULIO DE 2015

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las diecinueve horas del día ocho de julio de dos 
mil quince, se reúnen bajo la Presidencia de la Señora Alcaldesa 
Presidenta Doña Laura Rivado Casas, el Señor Concejal Don José 
María  Sáez  Morón,  el  Señor  Concejal  Don  José  Luis  González 
Sánchez, el Señor Concejal Don Jesus Rioja Cantabrana, el Señor 
Concejal  Don  Ruben  Salazar  Cantabrana,  el  Señor  Concejal  Don 
Leopoldo Garcia Vargas, la Señora Concejal Doña Francisca Castillo 
Lago, el Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, el Señor 
Concejal Don Alberto Olarte Arce, el Señor Concejal Don Manuel 
Gasalla  Pozo,  el  Señor  Concejal  Don  Javier  Redondo  Egaña,  la 
Señora  Concejal  Doña  Lorena  Conde  Martinez,  la  Señora  Concejal 
Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, la Señora Concejal Doña Leticia 

1



Aguilar  Jimenez,  la  Señora  Concejal  Doña  Patricia  Mateos 
Cantabrana, la Señora Secretaria General Doña Mª de Las Mercedes 
González Martínez, al objeto de celebrar sesión extraordinaria de 
Pleno.

Justifican su ausencia la Señora Concejal Doña Natalia Sobron 
Ibañez, el Señor Concejal Don Patricio Capellán Hervías, el Señor 
Interventor Accidental Don José Luis Varona Martín.

1.- PERIODICIDAD DE LAS SESIONES DE PLENO.

 La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

A continuación se abre el turno de intervenciones.

Sr. Asenjo: No están a favor de que se celebren por la tarde ya 
que consideran que no es bueno para nadie al no ser una hora 
laborable  con  lo  cual  tienen  que  venir  tres  funcionarios  que 
tendrán que cobrar horas extras y por eso dice que se hacían antes 
a las 9 de la mañana que creen era una buena hora ya que al estar 
trabajando  todos  los  funcionarios  se  pueden  realizar  consultas 
tanto a los técnicos como a la tesorera o al Jefe de policía, por 
lo  tanto  considera  que  conllevará  un  quebranto  económico 
importante para el Ayuntamiento. 

Sr. García: Recuerda que ya manifestó en la anterior legislatura 
que consideraba que era mejor que fueran por la tarde y no hacer 
que diecisiete personas tuvieran que pedir permiso en sus trabajos 
cuando  perfectamente  se  puede  hacer  por  la  tarde  fuera  de  la 
jornada laboral.

Finalizado el debate se pasa a la votación de la propuesta.

Votan  a  favor  la  Sra.  Alcaldesa,  la  Sra.  Conde,  la  Sra. 
Aguilar,  el  Sr.  Gasalla,  el  Sr.  García,  el  Sr.  Sáez,  la  Sra. 
Mateos, el Sr. Redondo y el Sr. Salazar, que suman nueve.
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En contra la Sra. Arrieta, la Sra. Castillo, el Sr. Asenjo, 
el Sr. Rioja, el Sr. Olarte y el Sr. González que suman seis.

Resultando la propuesta aprobada por nueve votos a favor y 
seis en contra en los siguientes términos:    

Dada  cuenta de la reciente constitución de la Corporación y 
de acuerdo con los arts. 125 y ss. de la Ley 1/2003, de 3 de 
marzo,  de  la  Administración  Local  de  La  Rioja  y  38  del  R.D. 
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento   y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales, 
procede en este  momento adoptar acuerdo sobre la periodicidad de 
las sesiones del Pleno del Ayuntamiento.

     Vistos  los arts.  46.2.a)  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
126 de la Ley 1/2003, de 3 de marzo de la Administración Local de 
La Rioja y 78.1 del Reglamento de Organización y Funcionamiento.

El  Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda:

1).-  Las  sesiones  ordinarias  del  Ayuntamiento  Pleno se 
celebrarán  cada  dos  meses  impares  (enero,  marzo,  mayo,  julio, 
septiembre y noviembre), el primer miércoles del mes, a las 19,00 
horas. 

En  el  caso  de  que  dicho  día  coincida   con   fiesta   de 
carácter oficial, la sesión se pospondrá al siguiente día hábil.

2).-  La  primera sesión ordinaria de Pleno que celebre esta 
Corporación  tendrá  lugar  el próximo día 2 de septiembre de 
2015, contándose a partir  del  mismo el plazo para la celebración 
de las sesiones subsiguientes. 

2.-  CREACIÓN  Y  COMPOSICIÓN  DE  LAS  COMISIONES  INFORMATIVAS 
PERMANENTES.

 La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

3



Al no abrirse debate se pasa directamente a la votación de la 
propuesta. 

Votan  a  favor  la  Sra.  Alcaldesa,  la  Sra.  Conde,  la  Sra. 
Aguilar, el Sr. Gasalla, el Sr. García, el Sr. Sáez, la Sra. 
Mateos, el Sr. Redondo y el Sr. Salazar, que suman nueve.

Se  abstienen  la  Sra.  Arrieta,  la  Sra.  Castillo,  el  Sr. 
Asenjo, el Sr. Rioja, el Sr. Olarte y el Sr. González que suman 
seis.

Resultando la propuesta aprobada por nueve votos a favor y 
seis abstenciones en los siguientes términos:

De  conformidad con los arts. 30 de la Ley 1/2003, de 3 de 
marzo de La Administración Local de La Rioja y 123 y ss. del R.D. 
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  Reglamento  de   Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

El Pleno,por mayoría de los presentes,acuerda:

   1).-  Crear  las  siguientes  Comisiones  Informativas 
Permanentes, con la composición y periodicidad de sesiones que se 
detalla a continuación: 

a)   Comisión  de  Economía,  Hacienda,  Patrimonio  y  Turismo: 
celebrará  sesión ordinaria cada quince días, los jueves alternos, 
a las 20,00 horas.

Competencias: El estudio, informe o consulta de los asuntos 
que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el 
seguimiento de la gestión de la Alcaldesa, la Junta de Gobierno 
Local y los concejales que ostentan delegaciones, en las materias 
comprendidas en el área de la Concejalía de Economía, Hacienda y 
Patrimonio,  sin  perjuicio  de  las  competencias  de  control  que 
corresponden al Pleno.

Presidente: Dª. Laura Rivado Casas.

Vocales: D. Jesús Rioja Cantabrana. 
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Dª. Lydia Arrieta Vargas.

D. José Ignacio Asenjo Cámara.

Dª. Leticia Aguilar Jiménez. 

D. Javier Redondo Egaña.

D. Leopoldo García Vargas.

Suplentes

del Presidente:Dª. Lorena Conde Martínez.

de los Vocales:D. Alberto Olarte Arce.

D. José Luis González Sánchez.

Dª. Francisca Castillo Lago.

Dª. Lorena Conde Martínez.

D. Manuel Gasalla Pozo.

D. Rubén Salazar Cantabrana.

Dª. Natalia Sobrón Ibáñez.

Secretario: D. José Luis Varona Martín.

b)  Comisión de Obras, Urbanismo y Vivienda: celebrará sesión 
ordinaria cada quince días, los  lunes  alternos, a las 20,00 
horas.

Competencias: El estudio, informe o consulta de los asuntos 
que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el 
seguimiento de la gestión de la Alcaldesa, la Junta de Gobierno 
Local y los concejales que ostentan delegaciones, en las materias 
comprendidas en el área de la Concejalía de Obras, Urbanismo y 
Vivienda,  sin  perjuicio  de  las  competencias  de  control  que 
corresponden al Pleno. 

Presidente: D. Javier Redondo Egaña.

Vocales: D. Patricio Capellán Hervías.

D. José Ignacio Asenjo Cámara.

D. Jesús Rioja Cantabrana.

D. Manuel Gasalla Pozo.

Dª. Lorena Conde Martínez.

Dª. Natalia Sobrón Ibáñez.
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Suplentes

del Presidente:D. Rubén Salazar Cantabrana

de los vocales: D. Alberto Olarte Arce.

D. José Luis González Sánchez.

Dª. Francisca Castillo Lago.

Dª. Leticia Aguilar Jiménez. 

D. José Mª Sáez Morón.

Secretaria: Dª. Mª Paz Lavieja Arnaiz.

c)    Comisión de  Educación, Cultura y Festejos: celebrará 
sesión  ordinaria  cada  quince  días,  los  jueves  alternos,  a  las 
20,00 horas.

Competencias: El estudio, informe o consulta de los asuntos 
que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el 
seguimiento de la gestión de la Alcaldesa, la Junta de Gobierno 
Local y los concejales que ostentan delegaciones, en las materias 
comprendidas en el área de la Concejalía de Educación, Cultura y 
Festejos,  sin  perjuicio  de  las  competencias  de  control  que 
corresponden al Pleno.

Presidente: D. Leopoldo García Vargas.

Vocales: Dª. Lydia Arrieta Vargas.

D. José Luis González Sánchez.

Dª. Francisca Castillo Lago.

D. Manuel Gasalla Pozo.

Dª. Leticia Aguilar Jiménez.

D. Rubén Salazar Cantabrana.

Suplentes

del Presidente:Dª. Natalia Sobrón Ibáñez.

de los vocales:D. Alberto Olarte Arce.

D. José Ignacio Asenjo Cámara.

D. Jesús Rioja Cantabrana.

Dª. Lorena Conde Martínez.

D. Javier Redondo Egaña.
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Secretario: D. Iván Ortiz Porres.

d) Comisión de  Sanidad, Consumo y Bienestar Social: celebrará 
sesión ordinaria cada mes, los segundos miércoles, a las 20,00 
horas.

Competencias: El estudio, informe o consulta de los asuntos 
que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como el 
seguimiento de la gestión de la Alcaldesa, la Junta de Gobierno 
Local y los concejales que ostentan delegaciones, en las materias 
comprendidas en el área de la Concejalía de Sanidad, Consumo y 
Bienestar Social, sin perjuicio de las competencias de control que 
correspondan al Pleno.

Presidente: Dª. Lorena Conde Martínez

Vocales: D. Alberto Olarte Arce.

D. José Luis González Sánchez.

Dª. Francisca Castillo Lago.

Dª. Leticia Aguilar Jiménez.

Dª. Patricia Mateos Cantabrana. 

D. José Mª Sáez Morón.

Suplentes

del Presidente:D. Manuel Gasalla Pozo.

de los vocales: D. José Ignacio Asenjo Cámara.

Dª. Lydia Arrieta Vargas.

D. Jesús Rioja Cantabrana.

D. Manuel Gasalla Pozo.

D. Rubén Salazar Cantabrana.

D. Leopoldo García Vargas.

Secretaria: D. Raquel Martínez Ochoa.
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e).-  Comisión  de  Juventud,  Deportes  y  Participación 
Ciudadana:  celebrará  sesión  ordinaria  cada  mes,  el  tercer 
miércoles, a las 20,00 horas.

 Competencias:  El  estudio,  informe  o  consulta  de  los 
asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así como 
el seguimiento de la gestión de la Alcaldesa, la Junta de Gobierno 
Local y los concejales que ostentan delegaciones, en las materias 
comprendidas en el área de la Concejalía de Juventud, Deportes y 
Participación  Ciudadana,  sin  perjuicio  de  las  competencias  de 
control que corresponden al Pleno.

Presidente: D. Rubén Salazar Cantabrana.

Vocales: D. Alberto Olarte Arce.

D. Jesús Rioja Cantabrana.

Dª. Lydia Arrieta Vargas. 

D. Manuel Gasalla Pozo.

Dª. Leticia Aguilar Jiménez.

D. José Mª Sáez Morón.

Suplentes

del Presidente:D. Javier Redondo Egaña.

de los vocales:Dª. Francisca Castillo Lago.

D. José Luis González Sánchez.

D. José Ignacio Asenjo Cámara

Dª. Lorena Conde Martínez.

D. Leopoldo García Vargas.

Secretario: D. Iván Ortiz Porres.

f).-    Comisión  de  Servicios  Generales,  Personal  y  Medio 
Ambiente: celebrará sesión ordinaria cada quince días, los lunes 
alternos a las 20,00 horas.

Competencias: El estudio, informe o consulta de los asuntos que 
han  de  ser  sometidos  a  la  decisión  del  Pleno,  así  como  el 
seguimiento de la gestión de la Alcaldesa, la Junta de Gobierno 
Local y los concejales que ostentan delegaciones, en las materias 
comprendidas en el área de la concejalía de Servicios Generales, 
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Personal y Medio Ambiente, sin perjuicio de las competencias de 
control que corresponden al Pleno.

Presidente: Dª. Natalia Sobrón Ibáñez.

Vocales: D. Alberto Olarte Arce.

Dª. Francisca Castillo Lago.

D. José Luis González Sánchez.

Dª. Lorena Conde Martínez.

D. Manuel Gasalla Pozo.

Dª. Patricia Mateos Cantabrana.

Suplentes:

del Presidente:D. Leopoldo García Vargas.

de los vocales:Dª. Lydia Arrieta Vargas.

D. Jesús Rioja Cantabrana.

D. José Ignacio Asenjo Cámara

Dª. Leticia Aguilar Jiménez.

D. Javier Redondo Egaña.

Secretaria: Dª. Mª José Salinas Sáez.

g)   Comisión  Municipal  informativa  especial  para  el 
seguimiento de la Revisión del Plan General Municipal: 

La periodicidad de celebración de cada sesión no será determinada, 
sino que se adecuará a la redacción de cada uno de los documentos 
que deben someterse a su estudio y consideración.

Se realizarán, en todo caso, los martes a las 20,00 horas, al 
efecto de que no coincida con la celebración de otras comisiones 
informativas.

La Comisión se extinguirá automáticamente en el momento en que la 
Comunidad  Autónoma  apruebe  definitivamente  el  Plan  General 
Municipal revisado.

Competencias: El seguimiento de la revisión del Plan General. 

Asistirán  como  técnicos  asesores:  el  arquitecto  municipal, 
Sr.  Pérez  de  Nanclares  y  el  interventor  municipal,  Sr.  Varona 
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Martín o las personas que les sustituyan, así como los miembros 
que el equipo redactor designe al efecto.

Presidente: Dª. Laura Rivado Casas.

Vocales: D. Patricio Capellán Hervías.

Dª. Lorena Conde Martínez.

D. Javier Redondo Egaña.

D. Leopoldo García Vargas.

Suplentes

del Presidente:Dª. Lorena Conde Martínez.

de los vocales:D. José Ignacio Asenjo Cámara.

D. Leticia Aguilar Jiménez.

D.  Rubén Salazar Cantabrana.

Dª. Natalia Sobrón Ibáñez.

Secretaria: Dª. Mª de las Mercedes González Martínez.

3.-  NOMBRAMIENTO  DE  REPRESENTANTES  DE  LA  CORPORACIÓN EN 
ÓRGANOS COLEGIADOS QUE SEAN DE COMPETENCIA DEL PLENO.

     La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

Al no abrirse debate se pasa directamente a la votación de la 
propuesta. 

Votan  a  favor  la  Sra.  Alcaldesa,  la  Sra.  Conde,  la  Sra. 
Aguilar,  el  Sr.  Gasalla,  el  Sr.  García,  el  Sr.  Sáez,  la  Sra. 
Mateos, el Sr. Redondo y el Sr. Salazar, que suman nueve.

Se  abstienen  la  Sra.  Arrieta,  la  Sra.  Castillo,  el  Sr. 
Asenjo, el Sr. Rioja, el Sr. Olarte y el Sr. González que suman 
seis.
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Resultando la propuesta aprobada por nueve votos a favor y 
seis abstenciones en los siguientes términos:  

De conformidad con el artículo 38.c) del R.D. 2568/1986, de 
28 de noviembre, Reglamento de Organización  y  Funcionamiento, 
el  Pleno,  por  mayoría  de  los  presentes,  acuerda  efectuar  los 
siguientes  nombramientos  de  representantes  del  Ayuntamiento  en 
los  distintos  órganos  colegiados  en  los  que  éste  tiene 
representación:

 

CONSEJO MUNICIPAL ESCOLAR:

TITULAR:  Leticia Aguilar Jiménez.

SUPLENTE: Leopoldo García Vargas.

CONSEJO ESCOLAR IES CIUDAD DE HARO: 

TITULAR:  Leticia Aguilar Jiménez.

SUPLENTE: Leopoldo García Vargas.

CONSEJO ESCOLAR COLEGIO EDUCACIÓN PRIMARIA SAN FELICES DE BILIBIO:

TITULAR:  Leticia Aguilar Jiménez.

SUPLENTE: Leopoldo García Vargas.

CONSEJO ESCOLAR COLEGIO EDUCACIÓN PRIMARIA NTRA SRA DE LA VEGA: 

TITULAR:  Leticia Aguilar Jiménez.

SUPLENTE: Leopoldo García Vargas.

CONSEJO ESCOLAR CONSERVATORIO DE MÚSICA:

TITULAR:  Javier Redondo Egaña.

SUPLENTE: Leopoldo García Vargas.
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VOCAL DE LAS COMISIONES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 
DE LA RIOJA:

TITULAR:  Javier Redondo Egaña.

SUPLENTE: Laura Rivado Casas.

VOCAL DE LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN DE LAS POLICÍAS LOCALES DE LA 
RIOJA:

TITULAR:  Natalia Sobrón Ibáñez.

SUPLENTE: Laura Rivado Casas.

COMISIÓN DE LA ESCOLARIZACIÓN DE HARO:

TITULAR:  Leticia Aguilar Jiménez.

SUPLENTE: Leopoldo García Vargas.

CONSEJO DE SALUD ZONA DE HARO: 

TITULAR:  José María Sáez Morón.

SUPLENTE: Lorena Conde Martínez.

COMITÉ LOCAL DE LA CRUZ ROJA: 

TITULAR:  Patricia Mateos Cantabrana.

SUPLENTE: Lorena Conde Martínez.

JUNTA DE GOBIERNO DEL CONSORCIO PARA EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS, SALVAMENTO Y PROTECCIÓN CIVIL DE LA RIOJA:

TITULAR:  Patricia Mateos Cantabrana.

SUPLENTE: Lorena Conde Martínez.

ASAMBLEA GENERAL DEL CONSORCIO DE AGUAS Y RESIDUOS DE LA RIOJA:

TITULAR:  Javier Redondo Egaña.

SUPLENTE: Manuel Gasalla Pozo.
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CONSEJO SECTORIAL AGRARIO: 

TITULAR:  Laura Rivado Casas.

SUPLENTE: Javier Redondo Egaña.

CONSEJO SECTORIAL COMERCIO, HOSTELERÍA Y TURISMO:

TITULAR:  Leopoldo García Vargas.

SUPLENTE: Javier Redondo Egaña.

CONSEJO SECTORIAL PARA LA PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LAS DROGAS 
EN EL MUNICIPIO DE HARO:

TITULAR:  José María Sáez Morón.

SUPLENTE: Lorena Conde Martínez.

ORGANOS COLEGIADOS CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO: 

TITULAR:  Javier Redondo Egaña.

SUPLENTE: Laura Rivado Casas.

4.- DETERMINACIÓN DE LOS CARGOS CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y PARCIAL 
RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES POR ASISTENCIAS.

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

A continuación se abre el turno de intervenciones. 

Señor Redondo: Como portavoz del equipo de gobierno señala que con 
el objetivo de dar cierta continuidad al servicio que se presta a 
los ciudadanos consideran necesario para el Ayuntamiento que la 
Señora Alcaldesa tenga una dedicación exclusiva y cada uno de los 
Tenientes  de  Alcalde  dos  dedicaciones  parciales,  puesto  que  se 

13



trata de la mayor empresa de Haro y con objeto de generar empleo y 
reactivar la economía y para ello necesitan dedicación y no sería 
suficiente con dedicar el tiempo que les restara de su trabajo, ya 
que hay mucho trabajo para desarrollar y hay que organizarlo y 
tomar decisiones en cada momento por lo que no les parece un gasto 
sino una inversión para Haro. En cuanto al sueldo de la Alcaldesa 
entiende que nadie discute su necesidad de dedicación plena y en 
cuanto  a  la  media  dedicación  de  los  concejales  con  sus  horas 
mínimas de presencia, aclara que no priva de que se extiendan 
tanto una como las otras a las veinticuatro horas del día los 
trescientos sesenta y cinco días al año. Señala que siguen en el 
mismo esquema de la anterior legislatura en que el Alcalde tenía 
una dedicación plena, que no cobrara por estar jubilado, y el 
primer teniente de Alcalde una dedicación exclusiva, entendiendo 
que dos a media dedicación son mejor que una exclusiva sin dejar 
de  atender  al  resto  de  órganos  colegiados,  que  deja  claro  no 
cobran por asistir a ellos, produce una sinergia entre las dos que 
aumenta las horas de dedicación real y por tanto la efectividad. 

Señor Asenjo: Pide dividir este punto en tres apartados y por 
tanto votarlos por separado. 

La Señora Secretaria explica que al ser una propuesta conjunta 
debe  votarse  toda  junta,  otra  cosa  es  que  el  Pleno  decida 
debatirlas por separado, pero a la hora de votar deben votarse en 
su conjunto al venir así la propuesta.

Señor Asenjo: Continúa señalando que la austeridad en este caso 
brilla por su ausencia. En cuanto a la dedicación de la Alcaldesa 
les parece estupendo, pero las dos dedicaciones les parece que es 
fruto  del  proceso  negociador  para  formar  gobierno,  ya  que  su 
experiencia le dice que no son necesarias. Manifiesta que nunca ha 
habido dos personas con sueldo y les parece un abuso a las arcas 
municipales, por ello pide que se reconsidere puesto que se trata 
de  dos  áreas  en  las  que  nunca  ha  habido  tenientes  de  alcalde 
liberados y se han llevado divinamente, de lo contrario entiende 
que lo que se hará es ocasionar un gran desembolso para las arcas 
municipales.  En cuanto a las asistencias considera que rayan más 
o menos lo que tenían ellos y la diferencia está más o menos en 
doce euros y por tanto se abstendrían en este punto. Pero insiste 
en que están en contra de las liberaciones parciales. 
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Señor Redondo: Niega que las dedicaciones parciales sean fruto del 
proceso negociador, y señala que no se trata de tres personas con 
dedicación, sino una más dos medias y no se emplea el término 
liberadas puesto en realidad van a trabajar para el Ayuntamiento. 
Recuerda  que  ya  en  el  2004  el  Alcalde  cobraba  mientras  no  se 
jubiló y también Don Baudilio. En la anterior legislatura recuerda 
que el Alcalde tenía plena dedicación y el Señor Asenjo también, 
la única diferencia es que ahora no hay un jubilado como Alcalde y 
eso cree que hay que tenerlo en cuenta. Se reafirman por tanto en 
que sí son necesarias estas dedicaciones parciales. 

Señor Asenjo: Manifiesta que mientras gobernó el Partido Popular 
solo cobró una persona aunque estuvieran dos liberados lo que le 
va a costar al Ayuntamiento más de treinta y nueve mil euros al 
año  y  recuerda  que  él  no  cobró  mientras  cobró  el  Alcalde  que 
cuando  se  jubiló  ya  no  cobró  del  Ayuntamiento  aunque  siguió 
dedicándose plenamente al Ayuntamiento sin cobrar puesto que dejó 
de cobrar cuando comenzó a cobrar él. 

Señor  Redondo:  Entiende  que  el  hecho  de  no  cobrar  el  Alcalde 
anterior no fue fruto de la casualidad, sino que lo que ocurrió es 
que le pagaba el Estado y además cobraba asistencias un total de 
seis mil quinientos euros al año, que los actuales Tenientes de 
Alcalde con dedicaciones parciales no cobrarían. Añade que no se 
trata  de  si  el  Ayuntamiento  puede  o  no  pagarlo,  sino  que 
consideran  que  es  una  inversión  necesaria  como  empresa  más 
importante de Haro que es y por eso lo consideran necesario. 

Señor Asenjo: Manifiesta que por algo más de noventa y cuatro mil 
euros al año este Ayuntamiento ha funcionado perfectamente y ahora 
se van a pagar anualmente casi dieciséis mil euros más sin saber 
si va a funcionar o no. 

Señor  Redondo:  Considera  que  efectivamente  eso  se  verá  en  el 
funcionamiento. 
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Señora Alcaldesa: Señala que expuestos los argumentos se pasa a la 
votación.   

Votan  a  favor  la  Sra.  Alcaldesa,  la  Sra.  Conde,  la  Sra. 
Aguilar,  el  Sr.  Gasalla,  el  Sr.  García,  el  Sr.  Sáez,  la  Sra. 
Mateos, el Sr. Redondo y el Sr. Salazar, que suman nueve.

Se  abstienen  la  Sra.  Arrieta,  la  Sra.  Castillo,  el  Sr. 
Asenjo, el Sr. Rioja, el Sr. Olarte y el Sr. González que suman 
seis.

Resultando la propuesta aprobada por nueve votos a favor y 
seis abtenciones en los siguientes términos:

Conforme a lo establecido en el artículo 75 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre y 
27/2013 de 27 de diciembre, y teniendo en cuenta las funciones y 
responsabilidades  que  configuran  cada  uno  de  los  cargos  de  la 
Corporación, tras las oportunas deliberaciones.

El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda:

1).-  Establecer  que  se  desempeñará  en  régimen  de  dedicación 
exclusiva el siguiente cargo:

Alcaldía-Presidencia, desempeñado actualmente por Doña Laura 
Rivado Casas.

Determinar las siguientes condiciones de dicha dedicación:

a).-  Las  retribuciones  se  establecen  en  30.000,00  euros 
(TREINTA  MIL  EUROS)  en  importe  bruto  anual,  por  todos  los 
conceptos y pagaderas en 12 mensualidades.

b).-  La  antedicha  retribución  será  actualizada  anualmente 
aplicando  la  revisión  que  disponga  la  Ley  de  Presupuestos 
Generales del Estado para los funcionarios públicos.

c).-   El  reconocimiento  de  las  retribuciones  queda 
condicionado  a  la  aceptación  del  régimen  de  dedicación  por  el 
titular del cargo y a la disponibilidad de crédito en las partidas 
presupuestarias correspondientes.
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2).-  Establecer  que  se  desempeñarán  en  régimen  de  dedicación 
parcial los siguientes cargos:

I).- Primer Teniente de Alcalde, Concejal Delegado de Obras, 
Urbanismo  y  Vivienda;  desempeñado  actualmente  por  D.  Javier 
Redondo Egaña.

Determinar  las  siguientes  condiciones  de  dicha  dedicación 
parcial:

a).-  Las  retribuciones  se  establecen  en  15.000,00  euros 
(QUINCE MIL EUROS) en importe bruto anual, por todos los conceptos 
y pagaderas en 12 mensualidades.

b).-  El régimen de dedicación mínima se establece en el 50% 
sobre el número de horas anuales de la jornada anual aplicable a 
los funcionarios y personal de la Corporación, que se corresponden 
en el año 2015 a un total de 828,5 horas anuales.

c).-  Declarar  la  compatibilidad  del  presente  cargo  con  el 
ejercicio  de  la  actividad  privada  de  Representación  Empresas 
Turísticas que ejerce D. Javier Redondo Egaña, que se ejercerá en 
los  términos  en  que  se  señala  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de 
diciembre,  de  incompatibilidad  del  personal  al  servicio  de  las 
administraciones públicas.

d).-  La  antedicha  retribución  será  actualizada  anualmente 
aplicando  la  revisión  que  disponga  la  Ley  de  Presupuestos 
Generales del Estado para los funcionarios públicos.

e).-  El  reconocimiento  de  las  retribuciones  queda 
condicionado  a  la  aceptación  del  régimen  de  dedicación  por  el 
titular del cargo y a la disponibilidad de crédito en las partidas 
presupuestarias correspondientes.

II).-  Segundo  Teniente  de  Alcalde,  Concejal  Delegado  de 
Educación,  Cultura  y  Festejos;  desempeñado  actualmente  por  D. 
Leopoldo García Vargas.

Determinar  las  siguientes  condiciones  de  dicha  dedicación 
parcial:
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a).-  Las  retribuciones  se  establecen  en  15.000,00  euros 
(QUINCE MIL EUROS) en importe bruto anual, por todos los conceptos 
y pagaderas en 12 mensualidades.

b).-  El régimen de dedicación mínima se establece en el 50% 
sobre el número de horas anuales de la jornada anual aplicable a 
los funcionarios y personal de la Corporación, que se corresponden 
en el año 2015 a un total de 828,5 horas anuales.

c).-  Declarar  la  compatibilidad  del  presente  cargo  con  el 
ejercicio  de  la  actividad  privada  de  Comercial  Empresas  de 
Vinagrerías que ejerce D. Leopoldo García Vargas, que se ejercerá 
en los términos en que se señala en la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre,  de  incompatibilidad  del  personal  al  servicio  de  las 
administraciones públicas.

d).-  La  antedicha  retribución  será  actualizada  anualmente 
aplicando  la  revisión  que  disponga  la  Ley  de  Presupuestos 
Generales del Estado para los funcionarios públicos.

e).-  El  reconocimiento  de  las  retribuciones  queda 
condicionado  a  la  aceptación  del  régimen  de  dedicación  por  el 
titular del cargo y a la disponibilidad de crédito en las partidas 
presupuestarias correspondientes.

3).- Establecer que los miembros de la Corporación que no perciban 
retribución por dedicación exclusiva o parcial percibirán por la 
asistencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de 
los que formen parte la siguiente compensación económica:

Presidente Junta de 
Gobierno Local

...  20, euros

Vocales Junta de 
Gobierno Local

...  20, euros

Presidente Comisión ...  40, euros
Vocales Comisión ...  35, euros
Presidente Pleno ...  35, euros
Concejales Pleno ...  35, euros

La presente compensación económica tendrá carácter retroactivo y 
en consecuencia, será de aplicación desde el 13 de junio de 2015, 
fecha de constitución de la nueva Corporación.

4).- Disponer que se publique en el Boletín Oficial de La Rioja y 
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en los tablones de anuncios del Ayuntamiento, con su contenido 
íntegro.

5.- ASIGNACIÓN ECONÓMICA A LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES.

La Sra. Secretaria procede a dar lectura a la propuesta.

A continuación se abre el turno de intervenciones: 

Señor  Asenjo:  Señala  que  esta  asignación  es  nueva  en  este 
Ayuntamiento ya que en las tres últimas legislaturas no existía, 
considera  que  aquí  hay  alguien  que  quiere  sangrar  las  arcas 
municipales ya que cree que no hay un por qué para cobrar esto y 
además las considera indiscriminadas e injustas ya que un concejal 
del Partido Popular cobrará mil ciento treinta y un euros al año 
mientras que uno del Grupo Municipal Socialista mil setecientos 
diez euros al año, un cincuenta por ciento más, y uno de Ganemos o 
del Partido Riojano dos mil ciento sesenta euros al año, lo que 
supondrá un noventa y uno por ciento más. Añade que esto añadido a 
las dedicaciones del punto anterior entiende que supondrá un total 
de cuarenta y tres mil seiscientos sesenta y seis euros más al año 
que  la  anterior  corporación,  lo  que  supondrá  al  cabo  del  los 
cuatro años de la legislatura más de cientos setenta mil euros al 
Ayuntamiento, lo cual le parece una barbaridad. 

Señor Redondo: Señala que más que la cuestión de cifras se está 
hablando del concepto que es la ley la que dice que se puede hacer 
ya que los grupos no están trabajando solo cuando están aquí sino 
que  hay  que  dotarles  de  los  medios  necesarios  para  su 
funcionamiento y por tanto consideran beneficioso que se haga e 
insta al Señor Asenjo a que fuera del pleno hablen de cifras. 

Señor Asenjo: Aclara que no dice que se ilegal sino indiscriminado 
e injusto. No cree que en veinte días Haro haya cambiado tanto y 
piensa  que  habrá  gastos  anuales  más  importantes  que  hacer  con 
ciento  setenta  y  cuatro  mil  euros  en  toda  la  legislatura, 
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considera por tanto que es una barbaridad y señala que pasará las 
cifras a los medios de comunicación con las diferencias de lo que 
cobró el anterior equipo de gobierno y lo que costará en toda esta 
legislatura el actual, cuando considera que la estructura política 
y  la  organización  municipal  son  la  misma  y  sin  embargo  están 
cobrando mucho más cuando además hay concejales a los que han 
discriminado y no tienen delegaciones sustanciales. 

Señora Alcaldesa: Señala que el equipo de gobierno también pasará 
a los medios de comunicación sus cifras. 

Finalizado el debate se pasa a la votación de la propuesta.

 

Votan  a  favor  la  Sra.  Alcaldesa,  la  Sra.  Conde,  la  Sra. 
Aguilar,  el  Sr.  Gasalla,  el  Sr.  García,  el  Sr.  Sáez,  la  Sra. 
Mateos, el Sr. Redondo y el Sr. Salazar, que suman nueve.

En contra la Sra. Arrieta, la Sra. Castillo, el Sr. Asenjo, 
el Sr. Rioja, el Sr. Olarte y el Sr. González que suman seis.

Resultando la propuesta aprobada por nueve votos a favor y 
seis en contra en los siguientes términos:

Habida  cuenta  que  según  consta  en  estas  Dependencias 
Municipales, antes de la celebración del primer Pleno ordinario 
después de la constitución de la Corporación, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los arts. 122.4 de la Ley 1/2.003, de 3 de marzo, 
de la Administración Local de La Rioja y art. 24 del Reglamento de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Administraciones  Públicas,  los  grupos  políticos  municipales  se 
constituyeron  mediante  escrito  dirigido  a  la  Señora  Alcaldesa 
Presidenta de este Ayuntamiento de Haro.

Visto que, de acuerdo con lo señalado en el artículo 73.3 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen 
Local, el Pleno de la Corporación con cargo a los Presupuestos 
anuales de la misma, podrá asignar a los grupos políticos una 
dotación  económica  que  deberá  contar  con  un  componente  fijo, 
idéntico para todos los grupos, y otro, variable, en función del 
número de miembros de cada uno de ellos.
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Visto  que  de  la  antedicha  dotación  los  grupos  políticos 
deberán  llevar  una  contabilidad  específica  que  pondrán  a 
disposición del Pleno siempre que éste lo pida y que, en ningún 
caso,  dichas  cantidades  pueden  destinarse  al  pago  de 
remuneraciones  de  personal  de  cualquier  tipo  al  servicio  del 
Ayuntamiento o a la adquisición de bienes que puedan suponer un 
activo fijo de carácter patrimonial.

El Pleno, por mayoría de los presentes, acuerda:

1).-  Asignar  con  cargo  al  Presupuesto  General  de  la 
Corporación  a  cada  uno  de  los  Grupos  municipales  la  siguiente 
dotación económica de carácter mensual:

Cantidad Fija por Grupo Municipal: 450 euros/mes.

Cantidad Variable de 30 euros al mes por cada uno de los 
miembros del Grupo Municipal:

P.P. (7): 210 euros; PSOE (4): 120 euros; Ganemos (3): 90 euros; 
P.R. (3): 90 euros.

2).-  La  antedicha  dotación  económica  será  actualizada 
anualmente  aplicando  la  revisión  que  disponga  la  Ley  de 
Presupuestos Generales del Estado para los funcionarios públicos. 

3).-  El  presente  acuerdo  tendrá  carácter  retroactivo  y  en 
consecuencia, será de aplicación desde el 19 de junio de 2015, 
fecha de constitución de los grupos municipales.

4).-  Condicionar  la  eficacia  de  las  indemnizaciones 
anteriores a la disponibilidad de crédito presupuestario.

5).- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de La 
Rioja y en el Tablón de anuncios de la Corporación.

6.- CONOCIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES EN MATERIA DE NOMBRAMIENTO DE 
TENIENTES DE ALCALDE Y MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, ASÍ 
COMO  DE  LAS  DELEGACIONES  DEL  ALCALDE  EN  MIEMBROS  DE  LA 
CORPORACIÓN.
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La Sra. Secretaria da cuenta de dos decretos de Alcaldía, de 
fecha 23 de junio de 2015 y 1 de julio de 2015. El primero, en 
materia de nombramiento de miembros de la Junta de Gobierno Local 
y Tenientes de Alcalde y delegaciones en la Junta de Gobierno 
Local y el segundo en materia de Delegación de materias en los 
concejales, en los siguientes términos:

DECRETO DE ALCALDÍA

 Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones conferidas a su 
cargo por los arts. 23.1 y 21.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, 
modificada por la Ley 57/2003 de 16 de diciembre y 27/2013, de 27 
de diciembre, los arts. 43.2 y 52 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 
de noviembre de 1.986 y de conformidad con los arts. 22 del R.D.L. 
781/1986,  de  18  de  abril  y  46  y  siguientes  del  Reglamento  de 
Organización; Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales,  y  la  Disposición  Adicional  Segunda  del  Real  Decreto 
Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, tiene a bien 

                             DECRETAR

I.- Designar como miembros de la Junta de Gobierno Local de 
este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes Concejales:

1).- D. Javier Redondo Egaña.

2).- D. Leopoldo García Vargas.

3).- Dª. Lorena Conde Martínez.

4).- D. Rubén Salazar Cantabrana.

5).- Dª. Natalia Sobrón Ibáñez.

II.- Designar como Tenientes de Alcalde, con las atribuciones 
establecidas  en  el  art.  47  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, a los 
siguientes concejales:

Primer Teniente de Alcalde:  D. Javier Redondo Egaña.
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Segundo Teniente de Alcalde: D. Leopoldo García Vargas.

Tercer Teniente de Alcalde:  Dª. Lorena Conde Martínez.

Cuarto Teniente de Alcalde:  D. Rubén Salazar Cantabrana.

Quinto Teniente de Alcalde:  Dª. Natalia Sobrón Ibáñez.

III.- Delegar en la Junta de Gobierno Local las siguientes 
atribuciones conferidas a la Alcaldía por el art. 21.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril y la Disposición Adicional Segunda del Real 
Decreto  Legislativo  3/2011,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público; que incluye 
la facultad de resolver los recursos que se presenten contra los 
actos  y  acuerdos  que  se  dicten  en  ejecución  de  la  atribución 
delegada:

a) Contratar obras, servicios, suministros, gestión de servicios 
públicos,  contratos  administrativos  especiales  y  los  contratos 
privados,  siempre  que  su  valor  estimado  exceda  de  125.000,00 
euros,  I.V.A.  incluido,  y  no  exceda  del  10  %  de  los  recursos 
ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de 
6.000.000,00 de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando 
su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe 
acumulado de todas sus anualidades, supere los 125.000,00 euros, 
pero no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos 
ordinarios  del  presupuesto  del  primer  ejercicio,  ni  la  cuantía 
señalada. 

b)  Adjudicar  concesiones  sobre  los  bienes  municipales  y  la 
adquisición  de  bienes  inmuebles  y  derechos  sujetos  a  la 
legislación patrimonial cuando su valor no supere el 10% de los 
recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de 3.000.000,00 
de euros.

c) Enajenar patrimonio municipal cuando su valor no supere el 10% 
de  los  recursos  ordinarios  del  presupuesto  ni  el  importe  de 
3.000.000,00 de euros.

d)  Aprobar  la  oferta  de  empleo  público  de  acuerdo  con  el 
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Presupuesto y la plantilla aprobadas por el Pleno, aprobar las 
bases de las pruebas para la selección del personal y para los 
concursos  de  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  distribuir  las 
retribuciones complementarias que no sean fijas y periódicas.

e)  Las  aprobaciones  de  los  instrumentos  de  planeamiento  de 
desarrollo del planeamiento general no expresamente atribuidas al 
Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urbanística y de 
los proyectos de urbanización. 

f) La aprobación de los proyectos de obras y de servicios cuando 
sea competente, de acuerdo con el presente decreto delegatorio, 
para  su  contratación  o  concesión  y  estén  previstos  en  el 
presupuesto. 

g) Otorgar todo tipo de licencias, tanto ambientales como de obras 
y apertura de establecimientos, salvo que las leyes sectoriales 
las  atribuyan  expresamente  al  Pleno  o  a  la  Junta  de  Gobierno 
Local,  incluida  la  toma  de  conocimiento  de  las  declaraciones 
responsables  y  demás  actos  comunicados  para  apertura  de 
establecimientos. Se exceptúan de la delegación las licencias de 
obras menores. 

h) Las demás atribuciones que expresamente atribuyan las leyes y 
aquellas  que  la  legislación  del  Estado  o  de  las  comunidades 
autónomas  asignen  al  municipio  y  no  atribuyan  a  otros  órganos 
municipales, a excepción de la devolución de ingresos indebidos. 

IV.- La Junta de Gobierno Local celebrará sesión ordinaria, con 
periodicidad semanal, todos los lunes a las 19,00 horas. Cuando el 
día de celebración de la sesión coincida en fiesta de carácter 
oficial, la misma se pospondrá al siguiente día hábil.

V.- Notificar personalmente el presente decreto a los designados a 
fin de que presten, en su caso, la aceptación de tales cargos.

VI.- Remitir anuncio del presente decreto para su inserción en el 
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Boletín Oficial de La Rioja, publicándose igualmente en el tablón 
de edictos en este Municipio y en la web municipal, sin perjuicio 
de su efectividad desde el día siguiente a la fecha del presente 
decreto.

VII.-  Dar  cuenta  a  la  Corporación  en  la  próxima  sesión  que 
celebre, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 38 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, R.D. 2568/1986, de 28 de noviembre.

DECRETO DE ALCALDÍA

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones conferidas a su 
cargo por el art. 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada 
por  la  Ley  57/2003,  de  16  de  diciembre  y  27/2013,  de  27  de 
diciembre,  y  38,  43  y  44  del  Reglamento  de  Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, tiene 
a bien

DECRETAR

I.- Delegar las siguientes materias propias de la Alcaldía, 
correspondientes  a  las  diferentes  áreas  en  que  se  divide  la 
organización municipal, en los siguientes Concejales:

a).- Concejalía de Economía, Hacienda, Patrimonio y Turismo.

LA ALCALDESA: Laura Rivado Casas.
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La Sra. Alcaldesa se reserva las siguientes materias

específicas:

Presidencia de la Comisión de Economía, Hacienda, Patrimonio 

y Turismo:

Laura Rivado Casas.

GESTIÓN PRESUPUESTARIA

INSPECCIÓN DE TRIBUTOS

CONTABILIDAD 

PATRIMONIO

DEFENSA EBRO/TIRÓN

DELEGACIONES ESPECÍFICAS/MATERIAS:

INDUSTRIA: Leopoldo García Vargas.

DESARROLLO LOCAL Y COMERCIO: Leopoldo García Vargas.

TURISMO: Leopoldo García Vargas.

PROMOCIÓN ECONÓMICA Y EMPLEO: Leticia Aguilar Jiménez.

CURSOS RIOJA: Leticia Aguilar Jiménez.

COMUNICACIONES Y TECNOLOGÍA: Javier Redondo Egaña.

Suplente Presidencia de la Comisión de Economía, Hacienda, 

Patrimonio y Turismo: Lorena Conde Martínez.
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b).- Concejalía de Obras, Urbanismo y Vivienda.

CONCEJAL DELEGADO, PRIMER TENIENTE ALCALDE:

Javier Redondo Egaña.

La Sra. Alcaldesa se reserva las siguientes materias

específicas: 

CAMINOS RURALES

DELEGACIONES ESPECÍFICAS/MATERIAS:

PLANEAMIENTO Y GESTIÓN: Javier Redondo Egaña.

DISCIPLINA URBANÍSTICA: Javier Redondo Egaña.

BRIGADA DE OBRAS: Manuel Gasalla Pozo.

AGUAS: Javier Redondo Egaña.

VIVIENDA: Patricia Mateos Cantabrana.

CEMENTERIO: Lorena Conde Martínez.

CASCO HISTÓRICO Y PATRIMONIO: Javier Redondo Egaña.

ESCUELA TALLER/TALLER DE EMPLEO: Lorena Conde Martínez.

PARQUES Y JARDINES: Manuel Gasalla Pozo.

ORDENAMIENTO DE VIALES: Natalia Sobrón Ibáñez.

ALUMBRADO: Rubén Salazar Cantabrana.
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Presidencia de la  Comisión de Obras, Urbanismo y Vivienda:  

Javier Redondo Egaña.

Suplente de la Presidencia de la Comisión de Obras, Urbanismo 

y Vivienda: Rubén Salazar Cantabrana.

c).- Concejalía de Educación, Cultura y Festejos.

CONCEJAL DELEGADO, SEGUNDO TENIENTE ALCALDE:

Leopoldo García Vargas.

DELEGACIONES ESPECÍFICAS/MATERIAS:

EDUCACIÓN: Leticia Aguilar Jiménez.

CULTURA: Leopoldo García Vargas.

MUSEOS: Leopoldo García Vargas.

ASOCIACIONES CULTURALES: Leopoldo García Vargas.

CONSERVATORIO: Javier Redondo Egaña.

AULAS OCUPACIONALES: Leticia Aguilar Jiménez.

FESTEJOS: Rubén Salazar Cantabrana.

BANDA DE MÚSICA: Javier Redondo Egaña.

PEÑAS: Rubén Salazar Cantabrana.

RELACIONES PÚBLICAS Y PROTOCOLO: Leopoldo García Vargas.
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Presidencia de la Comisión de Educación, Cultura y Festejos: 

Leopoldo García Vargas.

Suplente  de  la  Presidencia  de  la  Comisión  de  Educación,  

Cultura y Festejos: Natalia Sobrón Ibáñez.

d).- Concejalía de Sanidad, Consumo y Bienestar Social:

CONCEJALA DELEGADA, TERCERA TENIENTE ALCALDE:

Lorena Conde Martínez

DELEGACIONES ESPECÍFICAS/MATERIAS:

SANIDAD: José María Sáez Morón.

CENTRO DE SALUD: José María Sáez Morón.

BIENESTAR SOCIAL: Lorena Conde Martínez.

AYUDA A DOMICILIO: Lorena Conde Martínez.

DROGODEPENDENCIAS: José María Sáez Morón.

LEY DE DEPENDENCIA: José María Sáez Morón.

ONG'S: Patricia Mateos Cantabrana.

IGUALDAD: José María Sáez Morón.

COOPERACIÓN AL DESARROLLO: Patricia Mateos Cantabrana.

CONSUMO: Lorena Conde Martínez.

29



Presidencia de la  Comisión de Sanidad, Consumo y Bienestar 

Social: Lorena Conde Martínez

Suplente  de  la  Comisión  de  Sanidad,  Consumo  y  Bienestar  

Social: Laura Rivado Casas.

e).- Concejalía de Juventud, Deportes y Participación

Ciudadana:

CONCEJAL DELEGADO, CUARTO TENIENTE DE ALCALDE:

Rubén Salazar Cantabrana.

DELEGACIONES ESPECÍFICAS/MATERIAS:

INSTALACIONES DEPORTIVAS: Rubén Salazar Cantabrana.

PROMOCIÓN DEL DEPORTE: Manuel Gasalla Pozo.

DEPORTE ESCOLAR: Manuel Gasalla Pozo.

PISCINAS: Rubén Salazar Cantabrana.

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: José María Sáez Morón.

ASOCIACIONISMO JUVENIL: José María Sáez Morón.

OCIO Y TIEMPO LIBRE: José María Sáez Morón.

FOMENTO DEL EMPLEO JUVENIL: José María Sáez Morón.

ASOCIACIONES: Manuel Gasalla Pozo.
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Presidencia  de  la  Comisión  de  Juventud,  Deportes  y  

Participación Ciudadana: Rubén Salazar Cantabrana.

Suplente  de  la   Comisión  de  Juventud,  Deportes  y  

Participación Ciudadana: Javier Redondo Egaña.

f).-  Concejalía de Servicios Generales, Personal y

Medio Ambiente:

CONCEJALA DELEGADA, QUINTA TENIENTE DE ALCALDE:

Natalia Sobrón Ibáñez.

La Sra. Alcaldesa se reserva la siguiente materia

específica:

MEDIO AMBIENTE

DELEGACIONES ESPECÍFICAS/MATERIAS:

LIMPIEZA Y BASURAS:  Natalia Sobrón Ibáñez.

MERCADILLO: Patricia Mateos Cantabrana.

VENAJOS:  Natalia Sobrón Ibáñez.

PERSONAL Y SERVICIOS INTERNOS:  Natalia Sobrón Ibáñez.

POLICÍA LOCAL Y TRÁFICO:  Natalia Sobrón Ibáñez.

PROTECCIÓN CIVIL: Patricia Mateos Cantabrana.

TRANSPORTES Y TAXIS:  Natalia Sobrón Ibáñez.
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Presidencia de la  Comisión de Servicios Generales, Personal 

y Medio Ambiente: Natalia Sobrón Ibáñez.

Suplente de la Comisión de Servicios Generales, Personal y 

Medio Ambiente: Leopoldo García Vargas.

II.-  La  Alcaldía  se  reserva  específicamente  las  materias 
relativas a Economía, Hacienda y Patrimonio ya relacionadas, así 
como todas aquellas que no hayan sido expresamente delegadas.

III.-  Las  delegaciones  efectuadas  suponen  la  facultad  de 
dirección interna y de gestión de los servicios correspondientes; 
sin  embargo,  no  comprenderán  la  facultad  de  resolver  mediante 
actos administrativos que afecten a terceros, que serán adoptados 
por el Pleno, Junta de Gobierno Local o Alcaldía de acuerdo con 
las atribuciones que ostentan cada uno de ellos.

IV.- Notificar personalmente la presente Resolución a cada 
uno  de  los  designados  o  destinatarios  de  las  delegaciones, 
interesando su aceptación y, una vez producida ésta, disponer la 
publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de La Rioja y 
en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

V.- Incorporar esta Resolución al expediente de la próxima 
sesión  que  haya  de  celebrar  el  Pleno,  a  efectos  de  dar 
conocimiento de los nombramientos y delegaciones.

El Pleno se da por enterado.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diecinueve 
horas y cincuenta y cinco minutos del día indicado, se levantó la 
sesión de la que se le extiende la presente acta.
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De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

Vº Bº
LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo.: Laura Rivado Casas

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González Martínez
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